[image: ]




	





GUÍA DEL SOLICITANTE APOYO FINANCIERO A TERCEROS
(REEMBOLSO DE COSTOS REALMENTE INCURRIDOS)

	


Línea Temática
Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia
	


Proyecto
“Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar – Jóvenes Rurales”. 
Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión Europea CSO-LA/2017/398-808





Junio  de 2019


CONVOCATORIA ABIERTA DE ADJUDICACIÓN DE APOYO FINANCIERO A TERCEROS



CONTENIDO
1.	OBJETIVOS  DE LA CONVOCATORIA	5
1.1.	OBJETIVO GENERAL	5
1.2.	OBJETIVOS ESPECÍFICOS	5
2.	GENERALIDADES	5
3.	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD	6
3.1.	CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE	6
4.	MONTOS DEL APOYO FINANCIERO A TERCEROS	7
5.	NÚMERO MÁXIMO DE SOLICITUDES	7
5.1. Actividades que pueden subvencionarse	7
5.1.1.	Tipos de acciones:	7
5.1.2.	Acciones que no podrán subvencionarse:	8
5.1.3.	Elegibilidad de costes	8
5.1.4.	Costes elegibles	9
5.1.5.	Costes no elegibles	9
6.	PROCESO DE LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE COSTOS ELEGIBLES.	10
6.1.	Legalización y pagos de contratos de servicios y suministros	10
6.2.	Contabilidad (soportes, informes, obligaciones tributarias, contabilidad actualizada y conciliada)	10
6.3.	Exclusividad de la cuenta corriente o de ahorros	10
7.	PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE PRESENTACIÓN	11
7.1.	Divulgación de la convocatoria	11
a.	Aclaraciones	11
b.	Formatos de presentación.	12
c.	Lugar y forma de presentación	13
d.	Plazo de la convocatoria	13
8.	RECEPCIÓN	13
9.	REVISIÓN ADMINISTRATIVA	14
10.	EVALUACIÓN	14
11.	VISITA IN SITU	14
12.	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS	14
13.	COMITÉ DE EVALUACIÓN	14
14.	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONCESIÓN	15
14.1.	Apertura y revisión administrativa:	15
14.2.	Evaluación de las propuestas	16
14.3.	Visita de condiciones de organizaciones preseleccionadas en sitio	18
14.4.	Comunicado a organizaciones seleccionadas	19
15.	CRITERIOS DE CONTRATACIÓN.	20
15.1.	Desembolsos	20
16.	TALLERES DE ALISTAMIENTO	20
17.	CRITERIOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO EN EJECUCIÓN.	21
18.	CRITERIOS DE CIERRE	22
Se reciben entre el 14  al 18 de junio de 2019 entes de las 5:00 pm En el correo electrónico aftjovenesrurales@gmail.com	23
19.	LISTADO DE ANEXOS	25
20.	SIGLAS	25





















INTRODUCCIÓN

La Comisión de la Unión Europea (CE) posee una larga historia de cooperación y trabajo en el campo del desarrollo con actores no gubernamentales y otras organizaciones de la sociedad civil, así como autoridades locales y descentralizadas. De este trabajo histórico nace la Línea temática Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia; la cual se desarrolla en el marco de los principios y objetivos de la acción exterior de la Unión Europea.

En el marco Línea temática Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia, la Unión Europea, mediante el Contrato CSO-LA/2017/393-808, concede a dos organizaciones socias: Movimiento (MPDL) y la Fundación Hogar Juvenil (FHJ), el proyecto “Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar”- Jóvenes Rurales- que tiene como objeto promover el desarrollo sostenible y la mejora de las condiciones de vida de los y las jóvenes rurales del Sur de Bolívar para la construcción de paz territorial.

Siguiendo el enfoque del proyecto, se busca que sean las organizaciones del territorio quienes propongan la manera en la que pueden ellas generar desarrollo, buscar el bienestar de sus asociados y lograr la sostenibilidad de su actividad productiva. Es así como se describen a continuación todas las características del proceso de Apoyo Financiero a Terceros y cómo podrán acceder al beneficio las organizaciones presentes en el territorio.

Para seleccionar las organizaciones beneficiarias se realizará una Convocatoria Abierta denominada “Apoyo Financiero a Terceros” en 5 municipios de Sur de Bolívar: Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Arenal y Morales.



1. [bookmark: _Toc9854356]OBJETIVOS  DE LA CONVOCATORIA

1.1. [bookmark: _Toc9854357]OBJETIVO GENERAL

Mejorar los niveles de productividad, competitividad y sostenibilidad en las iniciativas económicas tradicionales y promisorias en la zona de intervención, mediante estrategias innovadoras y generación de valor agregado a las mismas por medio de un proceso de Apoyo Financiero a Terceros.

1.2. [bookmark: _Toc9854358]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Impulsar propuestas productivas de carácter asociativo mediante un instrumento dirigido específicamente a población juvenil, productores del sector agropecuario, piscícola, de transformación, turismo responsable, que se articulen con mercados locales, en el departamento de Bolívar, en los municipios de Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Arenal del Sur y Morales.

· Implementar una estrategia de seguimiento permanente y apoyo técnico especializado al desarrollo de los emprendimientos productivos, la comercialización y el marketing.

2. [bookmark: _Toc9854359]GENERALIDADES

El Apoyo Financiero a Terceros es una actividad estratégica del Resultado 1 del proyecto “Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar”, el cual permite asignar recursos directos  con el fin de apoyar iniciativas de organizaciones comunitarias de base que estimulen la participación de los grupos de población vulnerable de la región en temas de Inclusión socioeconómica sostenible, fortalecimiento organizacional y gestión sociocultural. 

Las condiciones necesarias que evidencien transparencia e imparcialidad en el proceso de subvención son: 
a) Los proyectos que quieran aplicar a la  presente convocatoria deberán surgir de un proceso participativo de la comunidad.
b) La propuesta debe ser una iniciativa productiva en los componentes agropecuario, piscícola, de transformación y turismo responsable, que a la fecha:
a. Esté en funcionamiento, y/o
b. Sea una continuación de iniciativas productivas o procesos existentes por parte de las Organizaciones Sociales de Base (OSB), y/o
c. Sean procesos que puedan demostrar experiencia en los temas de referencia, mediante certificaciones ya sean de tipo comercial, financiero o ejecución exitosa de proyectos productivos.
c) Las organizaciones seleccionadas deberán tener disponibilidad para ser acompañadas y fortalecidas técnica y organizacionalmente (Social, administrativa y comercialmente), teniendo en cuenta los resultados obtenidos de la aplicación de herramientas como el ICO o la Línea de base; así como presentar la información que sea requerida por parte de las entidades socias del proyecto en cualquier momento de ejecución de la subvención.
d) El proyecto presentado deberá tener congruencia con las dinámicas económicas locales identificadas en las líneas productivas agropecuaria, piscícola, de transformación y turismo responsable.

El proyecto subvencionado y las inversiones que se ejecuten deberán ser viables de acuerdo con los criterios técnicos, ambientales y financieros, emitido por los profesionales asignado a cada componente desde la FHJ y MPDL.

3. [bookmark: _Toc9854360]CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

La actividad de Apoyo Financiero a Terceros cuenta con unos recursos establecidos y delimitados, por lo cual se hace necesario determinar condiciones que permitan evaluar la capacidad de gestión, competencias y cualidades necesarias para seleccionar a las organizaciones que se beneficiarán con el recurso.

Dentro del escenario establecido por la UE en las condiciones generales aplicables a los contratos de subvención celebrados en el Marco de las Acciones Exteriores de la Unión Europea, se realizará una Convocatoria Abierta para los Apoyos Financieros a Terceros. De cara a los criterios para la selección de los proyectos beneficiarios hay que tener en cuenta lo siguiente:

1) Los actores: El solicitante, esto es, la entidad que presenta el formulario de Solicitud.
2) Las acciones: Acciones que pueden optar a una subvención.
3) Los costes: Tipos de costes que se pueden tener en cuenta para determinar el importe de la subvención.

3.1. [bookmark: _Toc9854361]CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE

a) Ser una organización social de base, legalmente constituida, sin ánimo de lucro según sus estatutos. Por consiguiente, se podrán postular o participar: organizaciones de jóvenes, de mujeres, de colectivos étnicos, de víctimas o damnificados/as, de turismo ecológico, de productores y/o comercializadores (pescadores, agricultores, piscicultores, pequeños ganaderos, artesanos, etc.) y juntas de acción comunal.
b) Dichas Organizaciones deberán contar con registro de Cámara de Comercio o su equivalente, con fecha de creación igual o mayor a tres (3) meses anteriores a la publicación de la presente convocatoria, y con fecha de expedición no mayor a 30 días antes de la presentación de la propuesta. No se aceptarán uniones temporales, ni consorcios constituidos sólo para la presentación de la propuesta. 
c) De acuerdo al registro mercantil expedido por la cámara de comercio, la organización debe estar ubicada y desarrollar sus actividades en alguno de los 5 municipios focalizados por el proyecto “Jóvenes Rurales” perteneciente al Departamento de Bolívar 

	Municipios

	Santa Rosa del Sur

	San Pablo

	Simití

	Arenal del Sur

	Morales



d) Contar con Registro Único Tributario (RUT) actualizado a diciembre de 2017.
e) Estar conformada por al menos 15 personas, de las cuales al menos el 60% deben ser jóvenes con edades entre 17 a 35 años.
f) Se valorará favorablemente que las organizaciones tengan entre sus integrantes al menos un 40% de mujeres.

4. [bookmark: _Toc9854362]MONTOS DEL APOYO FINANCIERO A TERCEROS

Para la implementación del Apoyo Financiero a Terceros el proyecto cuenta con una cantidad total en euros de € 129.030,00. Los subvencionados podrán presentar propuestas cuyo valor mínimo debe ser de €6.250 euros (seis mil doscientos cincuenta Euros) y con un valor máximo de €12.903 Euros (Doce mil novecientos tres euros)[footnoteRef:1]. El contravalor en pesos colombianos, en cualquier caso, dependerá  del tipo de cambio en vigor en el momento de hacer las correspondientes transferencias de fondos de España a Colombia, dato que será comunicado a los interesados con la mayor diligencia. Se espera con estos recursos subvencionar un número final de entre 8 y 15 proyectos, que se determinarán de acuerdo con la calidad y cantidad de las propuestas recibidas. Sin embargo, si no hubiese suficientes propuestas que presenten los requisitos mínimos, los fondos podrían redistribuirse en las propuestas seleccionadas que sí los presenten. En  el momento de realizar la selección de propuestas, se comunicaría a la Delegación de la Unión Europea en Colombia el número y circunstancias de las propuestas seleccionadas. [1:  Actualmente Tasa de Monetización es de $3.200 pesos por Euro, equivalen a $ 412.896.000 (cuatrocientos doce millones ochocientos noventa y seis pesos colombianos ML). Por lo que, solo a título indicativo, con el tipo de cambio actual, las propuestas deberían oscilar entre  $20.000.000 (Veinte millones de pesos colombianos ML) y los $41.200.000 (Cuarenta y un millones doscientos mil pesos colombianos ML).] 


Los fondos adjudicados podrán representar el 100% de la propuesta aprobada y no está permitida la subcontratación parcial o total de la ejecución, con respecto a las asistencias técnicas, estas no deberán superar el 20% del valor aprobado del proyecto.

5. [bookmark: _Toc9854363]NÚMERO MÁXIMO DE SOLICITUDES

Cada organización no podrá presentar más de una propuesta a la presente convocatoria.  En caso contrario solo continuará en el proceso la primera propuesta radicada, la cual se le asignará su respectivo número de radicado. Esto significa que de presentarse varias propuestas las posteriores a la primera serán descartadas del proceso de evaluación.

[bookmark: _Toc9854364]5.1. Actividades que pueden subvencionarse

[bookmark: _Hlk1407378]El proyecto a subvencionar es una acción que se compone de un Objetivo General, Objetivo Específico, Resultados y un conjunto de actividades. La duración prevista de una acción no podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a ocho (8) meses. 

5.1.1. [bookmark: _Toc9854365]Tipos de acciones:

Las acciones dentro de los objetivos de la presente convocatoria y que serán seleccionadas pertenecen a la temática INCLUSIÓN SOCIOECONÓMICA SOSTENIBLE. Las propuestas estarán vinculadas a los siguientes ámbitos:
a) Propuestas enmarcadas dentro de arreglos agroforestales o agrícolas, semipermanentes y cultivos transitorios.
b) Propuestas para el fortalecimiento pecuario
c) Propuestas para piscicultura y pesca artesanal.
d) Propuestas para el fortalecimiento de la comercialización de productos agropecuarios y piscícolas.
e) Propuestas para la creación o fortalecimiento de iniciativas de transformación de productos agropecuarios.
f) Propuestas para el fortalecimiento de iniciativas de turismo ecológico.

5.1.2. [bookmark: _Toc9854366]Acciones que no podrán subvencionarse:

Las Acciones que NO SON ELEGIBLES son:

a) Acciones exclusiva o principalmente centradas en ayudas individuales para la participación en talleres, seminarios, conferencias o congresos.
b) Las acciones exclusiva o principalmente centradas en becas individuales de estudios o de formación.
c) Acciones que consistan exclusiva o principalmente en gasto de capital, por ejemplo, terrenos, edificaciones, vehículos, excepto en circunstancias especiales. (alquiler de vehículos para transporte de productos, equipo y herramientas para el proceso productivo, que no supere el 30% de la subvención; arriendo de locales, bodegas o centros de acopio, para temas de comercialización, que no superen el 10% del total de la subvención, durante el tiempo de la ejecución de la acción).
d) Acciones que discriminen personas o grupos de personas por razones de género, orientación sexual, religión o étnicas.
e) Acciones proselitistas o de apoyo a partidos políticos.
f) Acciones cuyo presupuesto total de costes directos elegibles evidencie una carga mayoritaria a gastos administrativos y operativos.
g) Acciones destinadas al pago o condonación de deuda, intereses financieros o compromisos adquiridos, gastos financiados por otros proyectos.
h) Estar vinculados con fraude, corrupción y organizaciones delictivas.
i) El representante legal de las organizaciones que presenten sus propuestas, no debe haber sido condenado por sentencia en firme o delito que afecte la honestidad de la Organización.
j) Estar incursos en procesos de quiebra, liquidación o intervención judicial.
k) Estar inmersos en acciones de fraude, corrupción o participación en organizaciones delictivas.

5.1.3. [bookmark: _Toc9854367] Elegibilidad de costes

Únicamente podrán tomarse en consideración para un Apoyo Financiero a Terceros los costes elegibles.  El presupuesto constituirá al mismo tiempo una estimación de costos y un límite máximo de los costos elegibles. Los importes o tipos deberán basarse en estimaciones utilizando datos objetivos como estadísticas u otros. Obsérvese que los costos elegibles deberán ser costos reales y deberán justificarse (soportes contables) durante la ejecucion del proyecto subvencionado.

Las recomendaciones de concesión de una subvención siempre estarán condicionadas a que en el procedimiento de verificación previo a la firma del Contrato se muestren problemas que requieran modificar el presupuesto (por ejemplo, errores aritméticos, inexactitudes, costes no realistas y costes no elegibles).  Esa comprobación podrá dar lugar a solicitudes de aclaración y, en su caso, a que el socio contratante imponga modificaciones o reducciones para hacer frente a tales errores o inexactitudes. A raíz de estas correcciones no podrá aumentarse el importe de la subvención. Por tanto, redunda en el interés de los solicitantes presentar un presupuesto realista y que sea la mejor opción de calidad y costo.

Los costes elegibles son los gastos efectivamente realizados por el Beneficiario que reúnen todos los criterios siguientes:

1.1. Haber sido incurridos durante la ejecución de la Acción.
1.2. Estar indicados en el presupuesto total estimado de la Acción.
1.3. Ser necesarios para la ejecución de la Acción.
1.4. Ser identificables y controlables, en particular estar registrados en la contabilidad del Beneficiario y determinados conforme a las normas de contabilidad aplicables en Colombia y conforme a las prácticas habituales de contabilidad de costes del Beneficiario.
1.5. Ser razonables, estar justificados y responder a los principios de buena gestión financiera, y en particular de economía y de eficiencia.

5.1.4. [bookmark: _Toc291696004][bookmark: _Toc9854368]Costes elegibles

[bookmark: _Toc291696005]A continuacion se relacionan cada uno de los rubro presupuestales que son conciderados como elegibles para la presente convocatoria.

Recurso Humano
Se financiará para la linea de Recurso humano un máximo del 12% del total de la acción (Auxiliar contable administrativo y/o contador, talleristas, coordinador, líder, etc.).

[bookmark: _Toc291696006]Actividades de la acción elegibles
Se financiará en esta linea todos los rubros para ejecutar las acciones descritas en la acción, como seminarios, visibilidad de la experiencia, equipos, maquinaria, construcción, herramientas e insumos, en un porcentaje máximo del 81% del total de la acción. No se podran financiar con recursos de la accion gastos de transporte de personas y de bienes.

[bookmark: _Toc291696007]Costes indirectos elegibles (Gastos de administración)
Los costes indirectos o considerados costes administrativos que se incurran al ejecutar las acciones del proyecto podrán ser aceptados dentro del presupuesto hasta un máximo del 7% del valor total del proyecto. Estos costes administrativos serán aceptados siempre y cuando no se incluyan costes que ya hayan sido incluidos en otra línea del presupuesto del Contrato de Subvención.

[bookmark: _Toc291696008]Reserva para imprevistos
No se contemplan recursos para imprevistos.

5.1.5. [bookmark: _Toc9854369]Costes no elegibles
Los siguientes costes no serán elegibles:
· Deudas y sus intereses;
· Provisiones por pérdidas o posibles deudas futuras.
· Costos financiados por otras fuentes de recursos.
· Adquisición de terrenos o edificios.
· Créditos a terceros.
· Gastos de transporte de personas y de bienes.

6. [bookmark: _Toc291696011][bookmark: _Toc9854370]PROCESO DE LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE COSTOS ELEGIBLES.

En el proceso de ejecución de los recursos y legalizaciones, la organización debe mostrar los soportes jurídicos, administrativos, contables, técnicos y financieros para evidenciar el cumplimiento de los procedimientos solicitados por el contratante, señalados en el Anexo VIII: Guía de procedimientos contractuales, administrativos y financieros.

6.1. [bookmark: _Toc291696014][bookmark: _Toc9854371]Legalización y pagos de contratos de servicios y suministros

Para que los gastos sean elegibles se deben realizar informes y adjuntar para la entrega al supervisor los soportes contables: adjuntar para servicios un informe de la actividad realizada, productos, si es el caso, listados de asistencias, evidencias fotográficas y memorias de visitas de supervision. Por ejemplo:

· Contador: Profesional responsable de la entrega de los informes contables y financieros mensuales, conciliaciones bancarias, libro de bancos actualizado mensualmente y contabilidad conciliada en partida doble, pago de seguridad social de salud pensión, ARL. 

· Suministro de alimentación, logística: se debe realizar y presentar la orden de servicio, factura con todos los requisitos legales, listados de asistencias, evidencias fotográficas y productos técnicos.

· Adquisición de suministros materiales, equipos, herramientas, insumos: La organización debe presentar en original al supervisor los soportes, como contratos de suministro, orden y factura legal con acta de recibo de entrega a satisfacción por parte de la organización y evidencias fotograficas.

6.2. [bookmark: _Toc291696015][bookmark: _Toc9854372]Contabilidad (soportes, informes, obligaciones tributarias, contabilidad actualizada y conciliada)

La organización debe presentar en original los soportes contables, como comprobantes de egresos con las firmas correspondientes, copia del cheque girado o transferencia, causación de todas las erogaciones descritas en el presupuesto de la acción. 

La organización deberá presentar y entregar al supervisor los informes financieros de ejecución  cada vez que requiera de la solicitud de un desembolso de acuerdo a lo pactado en el contrato de subvención, como balances y contabilidad por centro de costos del proyecto, anexo conciliaciones bancarias, libros de bancos y extractos bancarios mensuales.

La organización debe cumplir con las obligaciones tributarias (declaración de iva, retención en la fuente,  declaraciones de renta, etc)  que se deriven de este contrato de Apoyo Financiero a Terceros. Toda multa o sanción correrá por cuenta de la asociación en caso de no presentarlas en las fechas estipuladas.

6.3. [bookmark: _Toc291696016][bookmark: _Toc9854373]Exclusividad de la cuenta corriente o de ahorros

Se debe tener una cuenta exclusiva para el manejo de recursos del contrato de Apoyo Financiero a Terceros.  Esta cuenta debe contar como minimo con el registro de las firmas de 2 personas de la asociación, como son Representante Legal y Tesorero, o de acuerdo a las exigencias internas de cada entidad. Esta cuenta debe estar a nombre de la organización.

7. [bookmark: _Toc9854374]PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE PRESENTACIÓN

7.1. [bookmark: _Toc9854375]Divulgación de la convocatoria

La Guia del Solicitante de Apoyo Financiero a Terceros y sus anexos serán difundidos a través de una convocatoria abierta que se publicará en la página web de la Fundación Hogar Juvenil www.fundacionhogarjuvenil.org,  el día 3 de julio de 2019. Esta convocatoria garantizará la aplicación de los principios de contratación de la Unión Europea: Transparencia, Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Evitar el Conflicto de Intereses. Además, se publicará en un diario local de la región y se realizarán cuñas radiales en los municipios donde se encuentre disponible este servicio.

La convocatoria se enviará por correo electrónico y certificado a los Alcaldes Municipales, directores de UMATAS, Secretarias de Desarrollo Económico o quien haga sus veces de los municipios de cobertura del proyecto “Jóvenes Rurales”, quienes a su vez harán la difusión utilizando los medios de comunicación tradicionales de las respectivas Alcaldías.

Por último, se realizará un proceso de socialización de la convocatoria por medio de un taller en cada municipio focalizado, en el que se indicarán los procedimientos para diligenciar los formatos de presentación de propuestas. Los talleres serán desarrollados por el equipo técnico del proyecto “Jóvenes Rurales”. En estos talleres se abordarán los siguientes temas: 

a) Socialización de la Guía del Solicitante de Apoyo Financiero a Terceros, describiendo detalladamente cada uno de los puntos descritos en la misma.
b) Descripción de los formatos a ser diligenciados por cada entidad
c) Diligenciamiento de los documentos anexos que deben contener la propuesta; este taller no es obligatorio como un requisito para poder participar en el proceso de Apoyo Financiero a Terceros.
d) Los talleres se llevarán a cabo entre  el 9 y 10 de julio de 2019, en los municipios de: Santa Rosa del Sur, Simití, San pablo, Arenal del Sur y Morales. La convocatoria será ampliamente divulgada a través de las Administraciones Municipales, los CMDR y medios de comunicación locales.

a. [bookmark: _Toc291696029][bookmark: _Toc9854376]Aclaraciones

Los solicitantes pueden enviar preguntas al correo electrónico: aftjovenesrurales@gmail.com en el periodo comprendido entre el 5 y el 12 de julio de 2019. Se contestará por escrito a más tardar quince (15) días antes del cierre de la convocatoria.
Nota importante: Con el fin de proporcionar un tratamiento equitativo a los solicitantes, el Contratante en ningún caso puede dar una opinión preliminar sobre la elegibilidad de un solicitante o una propuesta. No se recibirán preguntas por ningún otro medio.

Respuesta de preguntas

Se contestará por escrito a más tardar el 18 de julio de 2019.  Para información de todos los solicitantes, la totalidad de las preguntas y respuestas se publicarán las páginas web señaladas en el punto 7.1.

b. [bookmark: _Toc9854377]Formatos de presentación.

El solicitante deberá presentar una propuesta de solicitud de Apoyo Financiero a Terceros de acuerdo a los siguientes formatos:
a) Anexo I Formato de Solicitud de Apoyo Financiero a Terceros. 
b) Anexo II marco lógico, 
c) Anexo III cronograma detallado.
d) Anexo IV presupuesto en números redondos sin decimales.
e) Anexo V Formato de socios

Los solicitantes deberán respetar estrictamente los formatos de dichos formularios y diligenciarlos de acuerdo con el orden de numeración de los apartados y el número máximo de páginas. Las solicitudes deberán presentarse en idioma ESPAÑOL y el presupuesto en PESOS colombianos

La subvención se contratará en pesos colombianos y por tanto los pagos se realizarán en la misma moneda. El formulario deberá completarse cuidadosamente y con la mayor claridad posible para facilitar su evaluación. Deberá ser preciso y suficientemente detallado para que la solicitud sea clara, sobre todo en lo que respecta a la forma en que se vayan a lograr los objetivos de la acción, los resultados positivos que se esperan obtener y los aspectos pertinentes para los objetivos del programa.

Sólo se recurrirá a las aclaraciones cuando la información suministrada no sea clara e impida al Comité de Evaluación llevar a cabo una evaluación objetiva. 

No se aceptarán solicitudes diligenciadas a mano.

Téngase en cuenta que sólo se entregarán a los evaluadores y asesores el formulario de solicitud y los anexos publicados para ser diligenciados. Por tanto, es sumamente importante que estos documentos contengan TODA la información pertinente sobre la acción.

· A la propuesta se le deberán adicionar los siguientes documentos:

· Registro de Cámara de Comercio o su equivalente, con fecha de creación igual o mayor a tres (3) meses anteriores a la publicación de la presente convocatoria, y con fecha de expedición no mayor a 30 días antes de la presentación de la propuesta.
· Registró Único Tributario (RUT) actualizado a diciembre de 2017.
· Cédula del representante legal ampliada al 150%
· Balance General año 2017
· Estado de Pérdidas y Ganancias año 2017
· Certificado de contraloría y procuraduría de la Organización y del representante legal, con una fecha inferior a 30 días calendario antes de la presentación de la propuesta

Los formularios de solicitud estarán disponibles en la página web de la Fundación Hogar Juvenil, http://www.fundacionhogarjuvenil.org, así como en la sede de la Fundación Hogar Juvenil en Santa Rosa del Sur ubicadas en el barrio el Carmen Carrera 11 # 7-59, instalaciones de Aprocasur 2do piso, y se entregarán los días lunes a viernes, en los horarios de 8:00 a.m. a 12:00 a.m y de 3:00 p.m. a 5:00 p.m.

c. [bookmark: _Toc9854378]Lugar y forma de presentación

Las solicitudes se presentarán en sobre sellado, remitido por correo certificado o por servicio de mensajería privado o entregado en mano (en este caso se entregará al portador un acuse de recibo radicado, firmado y fechado) a más tardar el día 2 de Agosto de 2019, a las 5:00pm.
No se admitirán las solicitudes que se envíen por otros medios (por ejemplo, fax o correo electrónico) y a otras direcciones.
Dirección postal: 
Fundación Hogar Juvenil
Barrio el Carmen Carrera 11 # 7-59
Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
Santa Rosa del Sur - Bolívar

Dirección para la entrega en mano o por servicio de mensajería privado
Fundación Hogar Juvenil
Barrio el Carmen Carrera 11 # 7-59
Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
Santa Rosa del Sur – Bolívar

Documentos que deben contener la solicitud

Los formularios de solicitud y sus anexos deberán presentarse en un único original y 1 copia. Deberán igualmente presentarse en medio magnetico(CD-ROM) o memoria USB, en un archivo separado y único, en el mismo formato en que fueron entregados. El formato electrónico deberá contener exactamente la misma propuesta que la versión en papel. Para mayor seguridad, la totalidad de los documentos presentados deberán estar debidamente paginados en números consecutivos. 

Para facilitar el tratamiento de la solicitud, deberá entregarse el original y cada una de las copias en papel tamaño carta, debidamente grapadas/encuadernadas por separado. 

En el sobre exterior deberá colocarse el nombre: Apoyo Financiero a Terceros “Jovenes Rurales”, junto con el título de la propuesta, el nombre de la entidad y la dirección completa del solicitante y la mención «No debe abrirse antes de la sesión de apertura».

d. [bookmark: _Toc9854379]Plazo de la convocatoria

El proceso se desarrollará dentro de los siguientes plazos:

8. [bookmark: _Toc9854380]RECEPCIÓN

Se establece que las solicitudes se reciban hasta el 2 de Agosto de 2019, tal y como queda reflejado en la fecha de envío, el matasellos o el resguardo del depósito de la Fundación Hogar Juvenil. En el caso de las entregas a mano, el plazo de recepción es antes de las <5:00 p.m. hora local de Santa Rosa del Sur> tal como queda reflejado en el acuse de recibo firmado y fechado. Se rechazará automáticamente cualquier solicitud recibida fuera de este plazo.

9. [bookmark: _Toc9854381]REVISIÓN ADMINISTRATIVA

El día habil posterior del cierre de la Convocatoria se realizará la revisión administrativa de las propuestas.

10. [bookmark: _Toc9854382]EVALUACIÓN

El proceso de evaluación comenzará tres (3) días después de finalizado el plazo de la Convocatoria, por un espacio indicativo de dos semanas.

11. [bookmark: _Toc9854383]VISITA IN SITU

Luego de terminado el proceso de evaluación de la documentación y con los resultados de las organizaciones preseleccionadas, se realizará una visita en el lugar de los proyectos presentados para verificar condiciones. Dicha visita será agendada de manera anticipada con cada uno de los proponentes. Se estima que este proceso demorará dos semanas.

12. [bookmark: _Toc9854384]PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Luego de efectuadas todas las visitas a las organizaciones preseleccionadas, se publicarán los resultados finales de las Organizaciones Escogidas para recibir los montos asignados a la Apoyo Financiero a Terceros. Esta publicación se realizará en las páginas web del proyecto (señaladas en el punto 7.1.) y se comunicará directamente a los seleccionados. No se hará una comunicación directa a las organizaciones que no hayan sido seleccionadas.

13. [bookmark: _Toc9854385]COMITÉ DE EVALUACIÓN

Se conformará un Comité de Evaluación, selección y concesión conformado por las siguientes personas:

a) Un miembro del MPDL y dos miembros por la FHJ, los cuales contarán con voz y voto para el proceso de selección de las propuestas a ser financiadas.
b) Un Presidente y un Secretario, los cuales tendrán voz, pero no voto en el proceso de evaluación de las propuestas presentadas. Estas personas serán las encargadas de direccionar el Comité y elaborar todos los soportes y justificaciones que sean necesarios en el marco del proceso de evaluación y concesión. El cual estará conformado por un miembro del MPDL y uno miembro por la FHJ.
c) Un asesor por temática: uno por la parte pecuaria, uno por la parte agrícola, uno por la parte piscícola y uno por la de transformación, que tendrán voz pero no voto.

El Comité realizará la evaluación atendiendo a lo indicado en el punto 14 (criterios de evaluación y concesión) y procederá a levantar un Acta de preselección de propuestas, las cuales serán objeto de una visita en el sitio de trabajo.
Todos los miembros del Comité firmarán la Declaración de Confidencialidad e Imparcialidad (Anexo VII)


14. [bookmark: _Toc9854386]CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONCESIÓN

A continuación se detallan los criterios que se tendrán en cuenta para el proceso de concesión de las propuestas postuladas, los cuales permitirán evaluar la calidad, la pertinencia y la eficacia de las propuestas con relación a los objetivos y prioridades establecidas, y de esta forma conceder las subvenciones a las acciones que realicen una combinación adecuada de los puntos señalados. En todo el proceso se respetarán los principios de contratación de la Unión Europea: Transparencia, Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Evitar el Conflicto de Intereses.

Se seleccionarán las propuestas que garanticen a las entidades socias el cumplimiento de los objetivos de la Línea Temática Organizaciones de la Sociedad Civil –OSC- para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia, así como la visibilidad de los socios y la Unión Europea. 

El proceso de evaluación será responsabilidad del Comité de evaluación, cuya composición se detalla en el punto anterior. Todo el proceso estará dividido en tres momentos:

14.1. [bookmark: _Toc9854387]Apertura y revisión administrativa:

En este momento se realizará la apertura de las propuestas y una revisión administrativa preliminar verificando que contienen todos los documentos solicitados. De igual forma se verificará que el domicilio de la organización se encuentre dentro de los 5 municipios de actuación del proyecto. Este proceso será desarrollado por el Comité de evaluación.

Para la verificación se utilizará la Tabla N° 1 y las propuestas que no cuenten con todos los documentos exigidos, que fueron presentadas fuera de plazo o de organizaciones con razón social fuera de la zona de actuación del proyecto serán descartadas en esta fase.

Tabla No1: Verificación administrativa del documento
[image: ]

14.2. [bookmark: _Toc9854388]Evaluación de las propuestas

Con los documentos que hayan pasado la fase de revisión administrativa se hará una evaluación de la propuesta.

Puntuación:La tabla de evaluación se divide en secciones y subsecciones. La sección 1 de la tabla se evaluará respecto de si se han cumplido o no los criterios, entregando un puntaje máximo de 5 puntos para cada Ítem, para un total de 35 puntos como máximo según los criterios establecidos en cada ítem. 
Las secciones 2, 3, 4 y 5 se puntuará entre 0 ó 5 de acuerdo a la siguiente forma: 
0=No Pertinente
5=Pertinente

La calidad de las solicitudes, incluyendo el presupuesto propuesto y la capacidad de los solicitantes, se evaluarán de conformidad con los criterios que figuran en la tabla de evaluación siguiente. 
Tabla Nº 2 Evaluación
	 
	Puntaje

	1. Capacidad financiera y operativa

	1.1. ¿Tiene el solicitante experiencia anterior en manejo de proyectos similares a los que aspira?  
0=Ningún proyecto,
1=Un proyecto, 
2=Dos proyectos, 
3= Tres proyectos,
4= Cuatro proyectos, 
5= Cinco o más proyectos.

	 

	1.2.  ¿Organización legalmente constituida y con registro de Cámara de Comercio o su equivalente, con fecha de creación igual o mayor a tres (3) meses anteriores a la publicación de la presente convocatoria? El certificado no debe tener más de 30 días de emisión.  
0=No, 
5=Sí. Máximo cinco (5) puntos
	 

	1.3. ¿La Asociación está conformada por al menos 15 personas, de las cuales al menos 10 deben ser residentes del municipio donde se registra la organización? 
0=No,
3= Conformada por al menos 15 personas, de los cuales al menos 10 son residentes,
5= Conformada por más de 15 personas y más de 10 son residentes.
Máximo cinco (5) puntos
	 

	1.4.  ¿La organización está ubicada en alguno de los 5 municipios focalizados por el proyecto “Jóvenes Rurales” perteneciente al Departamento de Bolívar de acuerdo al documento de Cámara de Comercio o quien haga sus veces?
0=No, 
5=Sí. Máximo cinco (5) puntos
	

	1.5. ¿La organización tiene actualizado su documentación legal, registro en cámara de comercio o quien haga sus veces y Registro Único Tributario?
0=No, 
5=Sí. Máximo cinco (5) puntos
	

	1.6.  ¿La organización está conformada por al menos 15 personas, de las cuales al menos el 60% deben ser jóvenes con edades entre 17 a 35 años?
0=No, 
5=Sí. Máximo cinco (5) puntos
	

	1.7.  ¿De acuerdo al listado de miembros, la organización cuenta entre sus integrantes con al menos un 40% de mujeres?
0= No tiene mujeres
1= Entre el 1 y el 10% de mujeres
2= Entre el 11 y 20% de mujeres
3= Entre el 21 y 30% de mujeres
4= Entre el 31 y el 40% de mujeres
5= Mas del 41% de mujeres
	

	2. Pertinencia de la propuesta

	2.1. ¿En qué medida es pertinente la propuesta con respecto a los objetivos y prioridades de la Convocatoria de Propuestas? 
0=No Pertinente
5=Pertinente
	 

	2.2. ¿En qué medida es pertinente la propuesta respecto a las necesidades y limitaciones de los municipios destinatarios de la propuesta? 
0=No Pertinente
5=Pertinente
	

	3. Efectividad y viabilidad de la propuesta

	3.1. ¿Son las actividades propuestas apropiadas, prácticas y acordes con los
objetivos y los resultados esperados?
0=No
5=Si
	 

	3.2. ¿Es claro y factible el plan de acción?
0=No
5=Si
	 

	3.3. ¿Contiene la propuesta actividades acordes a los resultados señalados?
0=No
5=Si
	 

	4. Sostenibilidad de la propuesta

	4.1. ¿Tiene la propuesta un efecto tangible sobre los grupos
destinatarios?
0=No
5=Si
	 

	4.2. ¿Tiene la propuesta efectos multiplicadores? (Incluyendo posibilidades de reproducción y extensión de los resultados de la propuesta y de difusión de la información)
0=No
5=Si
	 

	5. Presupuesto y relación coste-eficacia de la propuesta

	5.1. ¿Están debidamente reflejadas las actividades en el presupuesto?
0=No
5=Si
	 

	5.2. ¿Es satisfactoria la relación existente entre costes estimados y resultados
esperados?
0=No
5=Si
	 

	Puntuación total máxima
	 


Luego de evaluadas las propuestas se emitirán los resultados de las Organizaciones preseleccionadas, que pasarán a la fase de visita en sitio del proyecto.

14.3. [bookmark: _Toc9854389]Visita de condiciones de organizaciones preseleccionadas en sitio

De acuerdo al acta del comité de evaluación con los proyectos preseleccionados, se planificará una visita a cada una de las Organizaciones responsables de los proyectos, para verificar in situ las condiciones del emprendimiento. Es preciso señalar que bajo esta subvención a terceros solo se financiaran iniciativas que ya estén funcionando, por lo cual este espacio es indispensable para corroborar lo detallado en la propuesta inicial.
Al menos tres personas del Comité participarán en cada visita y realizarán la evaluación atendiendo la Tabla No 3 de Visita in situ. 
A continuación se procederá a levantar un Acta de Selección y Concesión de las Organizaciones Sociales de Base seleccionadas. Solo las organizaciones que tengan más de 12 puntos en esta evaluación serán seleccionadas para la concesión de las subvenciones. 
Para esta visita deberán asistir por lo menos 10 miembros activos de la Organización Social de Base preseleccionada.
Puntuación: La tabla de Visita in situ se divide en una sección se evaluará si se han cumplido o no los criterios, entregando un puntaje entre 1 y 5 de acuerdo de la siguiente manera: 1 = muy deficiente; 2 = deficiente; 3 = aceptable; 4 = satisfactorio; 5 = muy satisfactorio, para un total de 25 puntos como máximo.
Tabla No 3 Visita en Sitio
	 
	Puntaje

	1. Preguntas de viabilidad técnica

	1.1. ¿Asisten a la reunión un mínimo de 10 miembros de la Organización Social de Base - OSB?
1=Si asisten 6 o menos (Muy deficiente)
2=Si asisten 7 (Deficiente)
3=Si asisten 8 (Aceptable)
4=Si asisten 9 (Satisfactorio)
5= Si asisten 10 o más (Muy satisfactorio)
	 

	1.2.  ¿Los miembros activos de la OSB dominan y tienen conocimiento de la propuesta presentada para ser financiada por Subvención a terceros?
1=Si 6 o menos tienen conocimiento (Muy deficiente)
2=Si 7 tienen conocimiento (Deficiente)
3=Si 8 tienen conocimiento (Aceptable)
4=Si 9 tienen conocimiento (Satisfactorio)
5= Si 10 o más tienen conocimiento (Muy satisfactorio)
	 

	1.3.  ¿Los miembros activos de la OSB dominan y tienen experiencia en la actividad productiva a la cual se han postulado?
1=Si 6 o menos tienen la experiencia (Muy deficiente)
2=Si 7 tienen la experiencia (Deficiente)
3=Si 8 tienen la experiencia (Aceptable)
4=Si 9 tienen la experiencia (Satisfactorio)
5= Si 10 o más tienen la experiencia (Muy satisfactorio)
	 

	1.4.  ¿Se logra identificar en la visita a terreno si la actividad productiva se encuentra en el momento en funcionamiento?
1=No se encuentra en funcionamiento
5=Si se encuentra en funcionamiento
	 

	1.5.  ¿Se logra identificar en la visita a terreno si la OSB cuenta con la infraestructura para desarrollar la actividad productiva?
1=No se cuenta con la infraestructura
5=Si se cuenta con la infraestructura
	



14.4. [bookmark: _Toc9854390]Comunicado a organizaciones seleccionadas

Se informará SOLO a los solicitantes seleccionados por escrito de la decisión del Comité de Evaluación sobre su solicitud y de las razones de su decisión.  Se publicarán los resultados en las mismas páginas web señalada en el punto 7.1.

La decisión de rechazar una solicitud o de no conceder una subvención se basará en alguna de las siguientes razones según lo ya expuesto: 
· Solicitud recibida fuera de plazo. 
· Solicitud incompleta o no conforme con las condiciones administrativas establecidas. 
· El solicitante no reúnen los criterios de elegibilidad. 
· La acción no es elegible (por ejemplo, la actividad propuesta no figura en el programa, la duración de la propuesta excede del máximo de tiempo permitido, la contribución solicitada es superior al máximo permitido o inferior al mínimo, etc.). 
· La pertinencia de la propuesta o la capacidad financiera y operativa del solicitante se han considerado insatisfactorias o inferiores a las de las propuestas seleccionadas. 
· La calidad técnica y financiera de la propuesta se ha considerado inferior a la de las propuestas seleccionadas. 
· Aunque la propuesta se ajusta a los criterios de calidad requeridos, otra propuesta similar ha obtenido mayor puntuación. 
· Uno o varios de los documentos justificativos requeridos no se han presentado dentro del plazo establecido. 
· Otros criterios incluidos en la presente Guía no han sido respetados por el solicitante. 

Los solicitantes que consideren que han sido perjudicados por un error o una irregularidad durante el proceso de concesiónpodrán dirigirse directamente a la MPDL y La fundación Hogar Juvenil, quienes deberán responder en el plazo de 30 días desde la recepción de la queja. 

15. [bookmark: _Toc9854391]CRITERIOS DE CONTRATACIÓN.

El proyecto “Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar – Jóvenes Rurales” se financia con recursos de la Unión Europea. En todos los casos las entidades ejecutoras de los recursos del Proyecto tendrán que respetar los principios de contratación de la Unión Europea: Transparencia, Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Evitar el Conflicto de Intereses.

Los solicitantes cuyas propuestas sean aprobadas deberán anexar para la legalización de sus contratos los siguientes documentos:

· Constancia o Certificación bancaria de cuenta de ahorro o corriente activa, a nombre de la organización solicitante.
· Pagare debidamente firmado que garantice la buena administración de los recursos asignados.
· Certificación de Junta Directiva sobre capacidad de firma de convenios por parte del Representante Legal
· Los demás documentos que en el momento de la contratación le sean solicitados por MPDL y sus socios.

15.1. [bookmark: _Toc9854392]Desembolsos

Una vez firmado el contrato y cumplidos todos los requisitos por las partes se procederá a realizar los desembolsos para ejecutar la propuesta y se realizaran en tres pagos así:

· Pago 1: un primer pago por el 40% del total de la propuesta. Este se llevará a cabo toda vez que los documentos para el perfeccionamiento del contrato hayan sido entregados a la entidad contratante. 

· Pago 2: un segundo pago se realizará por un valor del 50% del total del presupuesto. Este pago se realizará cuando se hayan ejecutado por lo menos el 70% de los recursos entregados en el pago 1 y previa legalización de estos recursos, además de la entrega del informe técnico y financiero sobre la ejecución. Este pago debe llevar el visto bueno de cumplimiento del consultor asignado. 

· Pago 3: un pago final del 10% del total de la propuesta. Este pago se realizará con la entrega de informe final de actividades, el cual consta de informe técnico e informe financiero. Se realizará la liquidación del contrato y para ello deben estar finalizadas las actividades bajo el visto bueno del consultor asignado. Este 10% deberá ser anticipado por la OSB.

16. [bookmark: _Toc9854393]TALLERES DE ALISTAMIENTO

Con las OSB subvencionadas seleccionadas en el marco de la presente convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros se desarrollara un taller de alistamiento en el cual se explicarán los procedimientos de ejecucion de recursos, los plazos para las transferencias, los informes que deberan presentar durante el desarrollo de la accion y la estrategia de seguimiento permanente y asistencia tecnica a cada uno de los emprendimientos.

Una vez realizado el primer desembolso por parte de las organizaciones socias, la organización beneficiaria procederá a dar inicio a la ejecución de su propuesta mediante la elaboración de un Acta de inicio, que será firmada por el representante legal de la organización beneficiaria y el supervisor del proyecto.

17. [bookmark: _Toc9854394]CRITERIOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO EN EJECUCIÓN.

Toda vez que la propuesta haya sido admitida y aprobada por el Comité de Evaluación, las OSB subvencionadas deberán permitir el acompañamiento permanente por las instituciones socias para verificar los aspectos Financieros, Técnicos y Administrativos. Para consultar en detalle, ver Anexo VIII: Guía de procedimientos contractuales, administrativos y financieros.

La ejecución de los recursos requiere mucha responsabilidad y transparencia de las personas que lideran este proceso y que representan los intereses de las organizaciones. En esta etapa es importante la comunicación permanente con los profesionales o consultores asignados por el proyecto Jovenes Rurales para solucionar cualquier duda y hacer sugerencias a la inversión.

Las entidades socias del proyecto Jovenes Rurales verificarán la ejecución del presupuesto contratado en una visita mensual de seguimiento y control de la inversión en cada proyecto, con lo que se pretende generar los informes técnicos y financieros de visita que permitan entregar los soportes que acrediten dicha ejecución.

El seguimiento iniciará con la elaboración de una línea base del estado de la organización, para realizar un diagnóstico de la misma y un plan de intervención relacionado indudablemente con la propuesta aprobada. Las visitas se concentrarán en el control del desarrollo del plan de trabajo presentado por cada organización y los resultados de la visita se consignaran en un acta donde se evaluarán las actividades propuestas por la organización y se registrarán los compromisos de las actividades a cumplir.

No se podrán realizar compras de equipos, materiales o elementos diferentes a los aprobados por la subvención en los planes de inversión. En el evento en que se constate que la organización ya cuenta con el equipo solicitado al momento de los desembolsos, se procederá a realizar un ajuste en el plan de inversión, previa notificación al consultor encargado. Este ajuste debe ser aprobado por la entidad contratante de la subvención.

No se aceptarán cambios sustanciales en el plan de inversión, salvo aquellos generados por ahorros en las compras y los que debidamente se aprueben por los supervisores y consultores asignados para cada subvención, siempre con el visto bueno de los antes mencionados. El subvencionado podrá solicitar por escrito el cambio presupuestal, mediante un oficio. 

[bookmark: _Hlk6321945]Los presupuestos de las organizaciones Sociales de Base subvencionadas en el marco de la presente convocatoria, podran presentar variaciones en el presupuesto por un valor maximo del 10% entre las partidas de los costos directos, para este tipo de ajustes no es necesario la presentacion de comunicación oficial de cambio presupuestal. Para todo cambio suprior al porcentaje antes señalado debera enviar comunicacion por escrito solicitando dicho cambio presupuestal.

Una ejecución inadecuada de los recursos, entendida como la adquisición de elementos no aprobados en el plan de inversión, la demora en la entrega de soportes del gasto y la disposición de los equipos y materiales en un lugar diferente al concertado, entre otras causas, dará lugar a la inelegibilidad, lo que supondrá que los subvencionados deberán devolver a las entidades socias del proyecto Jóvenes Rurales los recursos entregados.

18. [bookmark: _Toc9854395]CRITERIOS DE CIERRE

Una vez ejecutados la totalidad de los fondos del proyecto dentro del plazo pactado con la entidad contratante, el consultor asignado realizará una visita para la liquidación de los contratos mediante la firma del Acta de liquidación. 

En ese momento la organización habrá debido ejecutar la totalidad de los fondos asignados al proyecto y entregado los soportes correspondientes de la ejecución de los mismos.   Además, deberá demostrar el logro de los objetivos de la propuesta, evidenciando los productos obtenidos y la fase que haya alcanzado la organización. A partir de ahí, la organización aplicará sus principios misionales para el fortalecimiento del capital social de la organización o microempresa, lo que generará las bases para la sostenibilidad del proceso con el apoyo del consultor, quien además anunciará la rendición de cuentas.
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18. CALENDARIO INDICATIVO 
(ADENDA n°1- Información de interés municipio de Arenal- Anexo al final del documento)


	[bookmark: _Hlk1401362]ACTIVIDAD
	LUGAR 
	FECHA

	Publicación páginas web de la Convocatoria
	Página web de las organizaciones socias señaladas 
	3 de julio de 2019

	Publicación de la Convocatoria en medios de comunicación
	Prensa Local
	3 de julio de 2019

	Envío por correo electrónico y certificado a Alcaldes, directores de UMATAS, Secretarias de Desarrollo Económico de los municipios de cobertura del proyecto 
	Correos 
	3 de julio de 2019

	Socializaciones de la Convocatoria a más tardar 7 días calendario posterior a la divulgación de la misma en los 5 municipios de influencia del proyecto
	Santa Rosa del Sur, Simití, San Pablo, Arenal y Morales
	9-10   de julio de 2019

	Aclaraciones
	[bookmark: _Hlk1407933]Se reciben entre el 5  al 12 de julio de 2019 antes de las 5:00 pm En el correo electrónico aftjovenesrurales@gmail.com

	5 - 12 de julio de 2019


	
	Las respuestas publicadas en las páginas web señaladas en el punto 9.2 (Aclaraciones)
	

	Respuesta de preguntas, quince (15) días antes del cierre de la Convocatoria
	
Página web de las dos organizaciones socias señaladas en el punto 9.2 (Aclaraciones)
	 http://www.fundacionhogarjuvenil.org
18 de julio de 2019


	Recepción de propuestas, 30 días calendario posterior a la divulgación de la Convocatoria
	Se recibirán las propuestas en físico en la sede del proyecto “Jóvenes Rurales de la FHJ Ubicada en:
Santa Rosa del Sur - Bolívar 
Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso) 
	2 de Agosto de 2019
Entre las 8:00 am y las 5:00 pm

	Revisión Administrativa. El día hábil posterior del cierre de la Convocatoria
	Santa Rosa del Sur - Bolívar 
Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Fecha Indicativa:  5 de Agosto de 2019

	Evaluación de propuestas, El proceso de evaluación se llevará a cabo tres (3) días después de finalizado el plazo de la Convocatoria, por un espacio de dos semanas
	Santa Rosa del Sur - Bolívar 

Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Fecha Indicativa: 8 - 22 de Agosto de 2019

	Visita in situ, por un espacio de dos semanas posterior a la finalización de la evaluación de propuestas
	Lugares de operación de los proyectos seleccionados
	Fecha Indicativa: 23 de Agosto - 6 de Septiembre de 2019

	Publicación de los resultados
	Página web de las dos organizaciones socias señaladas en el punto 9.5 (Plazo de la convocatoria)
	Fecha Indicativa: 13 de Septiembre de 2019

	Entrega de documentación pendiente para elaboración de contratos 
	Sede de la fundación en Santa Rosa del sur
	Fecha Indicativa: 20 de Septiembre de 2019

	Firma de los contratos
	Sede de la fundación en Santa Rosa del Sur
	Fecha Indicativa: 27 de  Septiembre de 2019

	Taller Administrativo
	Santa Rosa del sur
	Fecha Indicativa:  27 y 28 de Septiembre de 2019

	Primer desembolso
	Sede de la fundación en Cartagena
	Fecha Indicativa: 02 de Octubre de 2019

	Firma acta de inicio
	En reunión con el supervisor, una vez hayan recibido el primer desembolso
	Fecha Indicativa: 03 – 07 de Octubre de 2019

	Inicio ejecución de los proyectos
	Sede de las OSB seleccionadas
	Fecha Indicativa: 03 de Octubre de 2019

	Liquidación y cierre
	Sede de las OSB seleccionadas
	Fecha Indicativa: 04 de mayo de 2020
































Adenda Nro 1
 APOYO FINANCIERO A TERCEROS
(REEMBOLSO DE COSTOS REALMENTE INCURRIDOS)

	


Línea Temática
Organizaciones de la Sociedad Civil para la Construcción de Paz y Desarrollo en Colombia
	





Proyecto
“Fomento de estrategias de inclusión socioeconómica dirigidas a jóvenes en 5 municipios del Sur de Bolívar – Jóvenes Rurales”. 
Contrato de Subvención Acciones Exteriores de la Unión Europea CSO-LA/2017/398-808








Julio 25 de 2019


[bookmark: _GoBack]

Por medio del siguiente documento se realiza la adenda Nro 1, a la  CONVOCATORIA ABIERTA DE ADJUDICACIÓN DE APOYO FINANCIERO A TERCEROS -AFT, del Proyecto Jovenes Rurales con base en las siguientes circunstancias:

Que en el marco del proyecto Jóvenes Rurales se realizó la Convocatoria Abierta de Adjudicación de Apoyo Financiero a Terceros – AFT, para la cual se contempló un calendario indicativo para la realización de las actividades o etapas a llevar a cabo durante la realización de la presente convocatoria.

Que la situación de alteración del orden público presentada específicamente en los municipios de Arenal y Morales, sur de Bolívar, en el lapso comprendido entre los días 9 y 17 de julio del presente año no permitió dar cumplimiento al calendario indicativo propuesto en la Guía del Solicitante (Item 18. Calendario Indicativo).  En concreto, no pudo llevarse a cabo la actividad de socialización de la convocatoria en el municipio de Arenal de acuerdo al cronograma establecido (10 de julio), debiendo postergarse hasta el día 23 de julio del presente año. 

Que con el fin de ser equitativo con las comunidades y organizaciones de base del municipio de Arenal que tuvieran previsto presentarse a la convocatoria, se consideró oportuno modificar el cronograma establecido en la Guía del Solicitante, ampliando una semana más el plazo para el cierre de la convocatoria únicamente para la propuestas presentadas por las organizaciones de base del municipio de Arenal, Bolívar.

En mérito de lo anterior se RESUELVE

19. RECEPCIÓN

Se establece que las solicitudes de propuestas situadas específicamente en el Municipio de Arenal, Bolívar, se recibirán hasta el 9 de agosto de 2019, debiendo quedar reflejada la fecha de envío en el matasellos o en el resguardo del depósito emitido por la Fundación Hogar Juvenil. En el caso de las entregas en mano, deberán producirse antes de las <5:00 p.m. hora local de Santa Rosa del Sur> de ese mismo día, al como queda reflejado en el acuse de recibo firmado y fechado. Se rechazará automáticamente cualquier solicitud recibida fuera de este plazo.

Modifíquese el cronograma indicativo de la CONVOCATORIA ABIERTA DE ADJUDICACIÓN DE APOYO FINANCIERO A TERCEROS -AFT, únicamente para las propuestas presentadas por organizaciones del municipio de Arenal, Bolívar, estableciéndose el que se relaciona a continuación:

19. CALENDARIO INDICATIVO

Solo aplicable para las organizaciones de base del Municipio de Arenal, Bolívar

	ACTIVIDAD
	LUGAR 
	FECHA

	Publicación páginas web de la Convocatoria
	Página web de las organizaciones socias señaladas 
	3 de julio de 2019

	Publicación de la Convocatoria en medios de comunicación
	Prensa Local
	3 de julio de 2019

	Envío por correo electrónico y certificado a Alcaldes, directores de UMATAS, Secretarías de Desarrollo Económico de los municipios de cobertura del proyecto 
	Correos 
	3 de julio de 2019

	Socializaciones de la Convocatoria a más tardar 7 días calendario posterior a la divulgación de la misma en los 5 municipios de influencia del proyecto
	Arenal 
	23  de julio de 2019

	Aclaraciones
	Se reciben entre el 5 y 12 de julio de 2019 antes de las 5:00 p.m. en el correo electrónico aftjovenesrurales@gmail.com

	5 - 12 de julio de 2019


	
	Las respuestas publicadas en las páginas web señaladas en el punto 9.2 (Aclaraciones)
	

	Respuesta de preguntas, quince (15) días antes del cierre de la Convocatoria
	Página web de las dos organizaciones socias señaladas en el punto 9.2 (Aclaraciones)
	http://www.fundacionhogarjuvenil.org
18 de julio de 2019


	Recepción de propuestas, 30 días calendario posterior a la divulgación de la Convocatoria
	Se recibirán las propuestas en físico en la sede del proyecto “Jóvenes Rurales de la FHJ Ubicada en:
Santa Rosa del Sur - Bolívar 
Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso) 
	9 de Agosto de 2019
Entre las 8:00 am y las 5:00 pm

	Revisión Administrativa. El día hábil posterior del cierre de la Convocatoria
	Santa Rosa del Sur - Bolívar 
Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Fecha Indicativa: 12 de Agosto de 2019

	Evaluación de propuestas, el proceso de evaluación se llevará a cabo tres (3) días después de finalizado el plazo de la Convocatoria, por un espacio de dos semanas
	Santa Rosa del Sur – Bolívar, Cra 11 No. 7 – 59, barrio El Carmen - Instalaciones de Aprocasur (2do piso)
	Fecha Indicativa: 15 - 29 de Agosto de 2019

	Visita in situ, por un espacio de dos semanas posterior a la finalización de la evaluación de propuestas
	Lugares de operación de los proyectos seleccionados
	Fecha Indicativa: 30 de Agosto - 13 de Septiembre de 2019

	Publicación de los resultados
	Página web de las dos organizaciones socias señaladas en el punto 9.5 (Plazo de la convocatoria)
	Fecha Indicativa: 20 de Septiembre de 2019

	Entrega de documentación pendiente para elaboración de contratos 
	Sede de la fundación en Santa Rosa del sur
	Fecha Indicativa: 27 de Septiembre de 2019

	Firma de los contratos
	Sede de la fundación en Santa Rosa del Sur
	Fecha Indicativa: 27 de Septiembre de 2019

	Taller Administrativo
	Santa Rosa del sur
	Fecha Indicativa: 27 y 28 de Septiembre de 2019

	Primer desembolso
	Sede de la fundación en Cartagena
	Fecha Indicativa: 02 de Octubre de 2019

	Firma acta de inicio
	En reunión con el supervisor, una vez hayan recibido el primer desembolso
	Fecha Indicativa: 03 – 07 de Octubre de 2019

	Inicio ejecución de los proyectos
	Sede de las OSB seleccionadas
	Fecha Indicativa: 03 de Octubre de 2019

	Liquidación y cierre
	Sede de las OSB seleccionadas
	Fecha Indicativa: 04 de mayo de 2020

	
	
	




Nota. Aclaramos que la presente modificación aplica solo para las organizaciones de base de Arenal (Bolívar) que presenten propuestas a la Convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros en  el marco del proyecto “Jovenes Rurales”.

Las demas condiciones pactadas en la guía del solicitante se mantienen acorde al documento inicialmente publicado en la pagina web de la Fundacion Hogar juvenil


Atentamente,

Comité de Evaluación
Apoyo Financiero a Terceros
Proyecto Jóvenes Rurales 





20. [bookmark: _Toc9854397]LISTADO DE ANEXOS

Guía del Solicitante Apoyo Financiero a Terceros, que contiene los siguientes anexos:
Anexo I: Formato de Solicitud de Apoyo Financiero a Terceros. 
Anexo II: marco lógico, 
Anexo III: cronograma detallado 
Anexo IV: presupuesto en números redondos sin decimales.
Anexo V: Formato de socios
Anexo VI: Informe de Seguimiento
Anexo VII: Declaración de Confidencialidad e Imparcialidad
Anexo VIII: Guía de procedimientos contractuales,administrativosy financieros
Anexo IX: Modelo de informe financiero


21. [bookmark: _Toc9854398]SIGLAS

FHJ. Fundación Hogar Juvenil
MPDL. Movimiento por la Paz
OSB. Organización Social de Base
UE. Unión Europea
AFT: Apoyo Financiero a Tercero
CMDR: Comité Municipal de Desarrollo Rural
COP: Pesos Colombianos
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Departamento:                                                                                                                                                            

SÍ NO

Apertura, verificación administrativa y evaluación del Documento 

1. Se ha respetado el plazo de presentación

2. La propuesta contiene todos los formatos mencionados en la convocatoria.

3. Se han respetado cada uno de los puntos y anexos señalados en la Guía del 

Solicitante

4. La razón social se halla dentro de los 5 municipios de intervención.

DECISIÓN:

A. El Comité ha decidido evaluar el Documento tras haber superado la verificación 

administrativa.

Dirección: 

Fecha y hora: 

Tabla No1: Verificación administrativa del documento

La verificación administrativa ha sido efectuada por:



Fecha:

No Radicado: 



Nombre de la asociación: 

Municipio: 
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